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M O D E L O  
D E

U T I L I D A D
por "PROTECTOR PARA CEPILLO DENTAL", a favor de la razón so­
cial española INDUSTRIAS PLASTICAS ALARONA, S.A., domicilia­
da en MATARO (Barcelona), Avenida Perú, 42-46.

MEMORIA DESCRIPTIVA

El presente modelo de utilidad se refiere a un pro­
tector para cepillo dental.

Mas concretamente, en la invención se ha ideado un 
dispositivo protector y retentor de un cepillo dental, es­
pecialmente concebido para mantener a la zona de cerdas del 
referido cepillo en condiciones de perfecta higienw.

En líneas generales, el dispositivo protector obje­
to de la invención, está integrado por un cajetín de mate­
rial moldeado, preferentemente plástico duro, cuyo cajetín 
presenta en su base interna un cajeado adecuado para reci­
bir y retener por encaje ajustado, al extremo del mango 
portador de las cerdas. El antedicho cajetín se complemon-
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ta con una tapa levadiza articulada al mismo, la cual so pre­
ve de material transparente.

El oajotín descrito comporta on su cara do respaldo 
una capa do substancia autoadhesiva, ovontualnento protegi- 

5. da por una lámina desprendible, merced a cuya capa so reali­
za la fijación del cajetín sobre un paramento, quedando el 
dispositivo en condiciones de uso, para realizar la función 
de retención y protección del cepillo correspondiente.

La tapa levadiza comporta en su bordo libro un ner- 
10. vio oorrido operativamente dispuesto para realizar un cie­

rre por resbalón en cooperación con dientes al efecto pre­
vistos en el cuerpo del cajetín. Para la extracción del 
cepillo, es suficiente una ligera tracción del nango, ac­
tuando las cerdas como medio elevador do la tapa, la cual 

15. cierra por gravedad.
Con el fin de facilitar la explicación, se acompaña 

a la presente memoria descriptiva de una lámina de dibujos 
en la que so ha representado un caso do realización que se 
cita a título de ejemplo.

20. En los dibujos :
La figura 1, es una vista on planta del dispositivo 

protector, según el modelo.
La figura 2, muostra una sección del protector, vis­

to por 11-11.
25. La figura 3f es una vista del protector por su cara

do respaldo.
La figura 4, corresponde a una perspectiva del pro­

tector, con la tapa elevada y un cepillo dental en posición 
de ser alojado en el protector.
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Haciendo referencia a las figuras, se aprecia en su 
realización un protector para capillos dentales, integrado 
por dos piezas principales, de material moldeado, preferen­
temente plástico, una do ollas constitutiva do un cajetín 
-1-t, y la otra de una tapa -2-, articulada en -3-, al refe­
rido cajetín -1-.

En el fondo interno del cajetín -1-, se prevé un ca­
jeado -4— de planta trapecial, abierto por su base mayor -5-. 
Este cajeado es de profundidad igual al espesor del extraño 
—6— del nango del cepillo, en su zona relativa a las cerdas

Dicho extrono -6-, presenta una configuración adecua­
da para que al ser introducido a fondo en el cajeado -4-, se 
establezca un nexo do unión entre cajetín y cepillo, de tal 
manera que si el cajetín -1-, se fija a un paramento median­
te oapa adhesiva -8— , situada en su respaldo, so obtiene un 
medio de protección y sustentación del cepillo, quedando la 
zona de cerdas -7-, convenientemente protegida, mientras que 
el rosto del nango queda sobresaliente para su asido.

El borde libre do la tapa presenta un nervio corrido 
-9-, que engancha por resbalón en los dientes -10- situados 
sobre el zócalo —11— .

Tara la extracción del cepillo basta ejercer ligera 
tracción del mango del mismo, actuando las propias cerdas 
cono medio elevador de la tapa -2-.

La capa adhesiva -8- está eventualnonte protegida 
por una lámina -12-, desprondible.

El modelo, dentro de su esencialidad, puedo sor lle­
vado a la práctica en otras formas de realización que difio-



ran en detallo do La indicada a título de ejemplo en la des­
cripción, y a las cuales alcanzará igualmente La protección 
que se recaba. Podrá, pues, construirse en cualquier forma 
y tamaño, con los Rateriales más adecuados, por quedar todo 
ello conprendido en el espíritu de las reivindicaciones.

N O T A

Descrito el objeto y utilidad do la presente inven­
ción, lo que se declara cono no divulgado ni practicado en 
España, conprende las siguientes reivindicaciones:

ia.- Protector para cepillo dental, caracterizado 
esencialmente por el hecho de estar constituido por un ca­
jetín de sección transversal en "U", fijable a un paramen­
to, en cuya base interna so prevé un cajeado do planta tra- 
peoial abierto por su base mayor, siendo dicho cajeado de 
profundidad igual al espesor del extremo del nango del ce­
pillo portador de las cerdas, cuyo extremo es de adecuada 
configuración para que al ser^introducido a fondo en el re­
ferido cajeado so vincule al cajetín por acuñamionto, com­
prendiendo dicho cajetín una tapa levadiza, de sección lon­
gitudinal en "U", articulada a dicho cajetín en el extremo 
opuesto al de la abertura del cajeado, cuya tapa presenta 
en su borde libre un nervio transversal y corrido para su 
enganche por resbalón en sendos dientes situados en las pa­
redes del cajetín y sobro el zócalo que margina ol cajeado 
alojador del extremo del mango, de manera que el rosto do 
este mango quede sobresaliente y en posición do ser asido 
por el usuario para la extracción dol cepillo por tracción,



actuando las propias cerdas cono nadio elevador de la tapa. 
2&.- Protector para cepillo dental.
Según se describe y reivindica en la presento nono- 

ria descriptiva que consta de cinco hojas foliadas y escri- 
5. tas a náquina por una sola de sus caras, aconpañadas de los

dibujos reglanenterios.
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